
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 106/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      La renuncia del Ing. Agr. Carlos Augusto Ramos, al cargo de 

Subsecretario de Planeamiento, Obras y Servicios de esta 

Municipalidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido funcionario era integrante de la 

Comisión de Control y Asesoramiento Obra cloacas; 

               Que por tal motivo el Departamento Ejecutivo debe 

designar a un nuevo funcionario para reemplazar al saliente; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DISPONESE que a partir del día de la fecha, los integrantes 

titulares que representen al Departamento Ejecutivo en la Comisión de 

control y Asesoramiento Obra cloacas (Ordenanza 1342/00), sean los 

funcionarios que se determinan a continuación: 

 

- Sr. Secretario de Gobierno y Producción D. Gabriel Enrique Suarez.- 

 

- Sr. Subsecretario de Acción Social D. Victor Hugo Grignetti.- 

 

Art. 2°.-:DEROGUESE toda norma o parte de la misma que se oponga a la 

presente.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción y la Sra. Subsecretaria de Administración 

financiera.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 31 de julio de 2000.- 

firmado: 

CRA.ROSANNA OLMOS  GABRIEL SUAREZ  CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

SUBSEC.ADM.FINANC. SEC.GOB.Y PROD.   INTENDENTE MUNICIPAL  


